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Falta de Registro de Datos de las
Tutorias Realizadas en Renfe Mercancías

Recordamos que desde el día 1 de junio todas las tutorías que se realicen se deben registrar
a través de la Tablet en la aplicación TABTREN ´´MIS TUTORIAS“.

El registro de estos datos confirma la actividad realizada y sirve como base de datos para el
abono de la clave 213 (Gratificación Docente).

También  es  necesario  relle  nar  y  confirmar  correctamente  todos  los  datos  dentro  de  la
aplicación, para que queden adecuadamente registrados y no genere ningún problema a la
hora de percibir dicha gratificación docente.
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